
 

 
VERSIÓN PÚBLICA 

 
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la 

información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como 

confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales 

firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa). 

 

 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y 

sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento” 

 

 

HOSPITAL NACIONAL SANTA GERTRUDIS, SAN VICENTE 

 

 

  



 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 
 

Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San Vicente UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS  
PREVISION 

NO: 
UCP del Hospital de San Vicente 

- 

- 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 

Lugar y Fecha: San Vicente 12 de Septiembre del 2023 No. Orden: 062/2023 

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT 
 

GASPRO EL SALVADOR, S. A. de C. V.  

CANTIDAD UNIDAD DE 
D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR 

MEDIDA UNITARIO TOTAL 
- - LINEA: 0101 Dirección Superior y Administración--FONDO GENERAL. - - 

2 Cada Uno 

R-1; 81201104; SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA EQUIPO MEDICO 
(RED DE GASES MEDICOS), EL CUAL DEBERA EFECTUARSE DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 1) MANIFOLD DE OXIGENO. El cual requiere: Limpieza, Ajuste y prueba de 
Cierre Individual de la Válvula CHECK, Colas de cerdo y tuercas de conexión, Prueba de 
fuga en cada banco y prueba a cada manómetro ya sea de alta o baja presión. Se Incluye 
Instalación de: 2 REBUILD, kit Primario (kit de Repuestos para el Regulador); y 20 PIG TAIL 
de Cobre con CHECK VALVES CGA540. 2) UN MANIFOLD DE OXIDO NITROSO. El cual 
requiere: Limpieza, Reapriete y prueba de Cierre Individual de la válvula CHECK, Colas de 
Cerdo y Tuercas de Conexión, Prueba de Fuga en cada Banco y Prueba a cada Manómetro 
ya sea de Alta o Baja Presión. Se Incluye Instalación de: a) 2 REBUILD kit Primario (kit de 
Repuestos para el Regulador); b) Interruptores de Presión Diferencial para N2O; c) 2 PIG 
TAIL de Cobre con CHECK VALVES CGA326; d) Suministro e Instalación de Válvula de 
Alivio; y e) Cambio de Panel de CO2. 3) CENTRAL DE AIRE MEDICO. El cual requiere 
Revisión de los Siguientes Componentes: Medición de Faja, Válvulas Solenoides, Manga 
Flexible, Manómetros y Válvulas Electrónicas de Descarga, Pruebas de Fugas, Chequeo de 
PCL, Limpieza de Tarjetas Electrónicas, Limpieza General. Se Incluye Instalación de: a) 
Cambio de Alarma Maestra de Central de Oxígeno, por la Alarma Maestra que está en área 
Antigua de Telefonía; b) Servicio a Motores Eléctricos, de la Central de aire Médico; y c) 
Cambio de DISPLAY. 4) CENTRAL DE VACIO MEDICO. El cual requiere Revisión de los 
Siguientes Componentes: Manómetros, Válvulas Electrónicas de Descarga, Chequeo de 
PLC, Pruebas de Fuga, Válvulas Solenoide, Manguera Flexible, Limpieza General. Se 
Incluye Instalación de: Cambio de DISPLAY. 5) ALARMA DE PRESION DE LINEA. El cual 
requiere Revisión de los Siguientes Componentes: Tabletas de Control Digital, Prueba de 
Operación de Sensores, Limpieza de 13 Alarmas de Presión y Revisión de Alarma de Zona 
de área de COVID. 6) ALARMA MAESTRA. El cual requiere Revisión de los Siguientes 
Componentes: Tabletas de Control Digital, Prueba de Funcionamiento de 3 Alarmas 
Maestras, y Limpieza de 11 Alarmas de Zona, además Instalación de 1 Alarma Maestra en 
área Nueva de Telefonía. 7) TUBERIA DE GASES MEDICINALES. El cual requiere 
Revisión de Tubería, Juntas y Válvulas de Línea, Verificación de Ausencia de Fugas en 
todos los Tramos de la Red, para Asegurarse que no Existen Perdidas de Gas, ocasionadas 
por Soldaduras Defectuosas, Perforaciones en la Tubería u otra casual, en caso de 
encontrarse Fugas, estas serán Reparadas, según se establece en la Normativa NFPA99, 
con Soldadura de Plata al 5% y usando Nitrógeno para evitar la Oxidación Interna del 
Conducto, previa Coordinación con Mantenimiento Local, si existiese la necesidad de Cortar 
el Suministro. OFERTAN: Servicio de Mantenimiento Preventivo para Equipo Médico (Red 
de Gases Médicos); PRESENTACION: C/U; MARCA: OHIO MEDICAL/TRI TECH; 
ORIGEN: Estados Unidos; VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: No Aplica; CASA 
REPRESENTADA: No lo Especifica; No. REGISTRO ANTE DNM: No Aplica; 
CLASIFICACION DE EMPRESA: Mediana; GARANTIA: No lo Especifica; PLAZO DE 
ENTREGA: El 1er. Mantenimiento: en 2 días después de Recibir la Orden de Compra o 
Contrato. y el 2do. Mantenimiento: en 4 meses posterior al Primer Mantenimiento. NOTA: 
Las Especificaciones Técnicas Verlas en la Oferta Escrita Presentada y Adjunta a este 
Proceso. 

 $    9,710.94  $     19,421.88   

- - TOTAL........................ -  $     19,421.88   
SON: diecinueve mil cuatrocientos veintiuno 88/100 dólares 

OBSERVACION: SEGÚN SOLICITUD DE COMPRA RECIBIDA EN FECHA 18/07/2023; SERVICIO SOLICITADO POR EL DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO, EL HOSPITAL DELEGA A EL SR. JOSE ANTONIO HERNANDEZ MEJIA, TECNICO DE MANTENIMIENTO II; COMO 

ADMINISTRADOR DE LA COMPRA Y SERA EL RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA, NUMEROS DE 

CONTACTO: DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, TELEFONO (503): 2393-9541 Y 2393-9540, jose.antonio@salud.gob.sv; ASI MISMO 

SERA EL ENLACE ENTRE EL CONTRATISTA Y EL CONTRATANTE. ORDEN DE COMPRA REALIZADA SEGÚN EL PROCESO DE 

mailto:jose.antonio@salud.gob.sv


COMPARACION DE PRECIOS Ref. No. CP 019/2023 – SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, PARA EQUIPO MEDICO (RED DE 

GASES MEDICOS), FONDO GENERAL; Y POR MOTIVO DE CIERRE CONTABLE, NO SE RECIBIRAN SUMINISTROS Y NO SE DARA TRAMITE 

A FACTURAS Y DOCUMENTOS DE PAGO, EN LOS ULTIMOS 3 DIAS DE CADA MES; ADEMAS LA ENTREGA COMPRENDE, ENTREGAR 

ACTA Y FACTURA A LA UNIDAD FINANCIERA, TELEFONO (503): 2393-9524 Y 2393-9597, PARA COMPLETAR EL PROCESO, CASO 

CONTRARIO SE TENDRÁ POR NO ENTREGADO EL SERVICIO O PRODUCTO QUE SE TRADUCIRA EN INCUMPLIMIENTO DE ENTREGA. 

ADEMAS DEBERAN PASAR A RETIRAR Y FIRMAR ORDEN DE COMPRA EN ORIGINAL, EN LA U. C. P. DEL HOSPITAL, DE LO CONTRARIO 

QUEDARA A CRITERIO DEL ALMACEN SI ACEPTA RECIBIR EL PRODUCTO O NO. NOTA: AL MOMENTO DE TRAMITAR EL QUEDAN 

RESPECTIVO DEBERAN PRESENTAR LA FACTURA EN ORIGINAL, DECLARACION JURADA PARA FINANCIERO Y EL CERTIFICADO DE 

REGISTRO DE LAS MYPE.  

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DEL HOSPITAL, UBICADO ENTRE LA 4ta. Y 8va. CALLE ORIENTE Y 2da. AVENIDA SUR 

No. 23, DEL BARRIO SAN FRANCISCO, DE LA CIUDAD Y DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE; EN HORARIO DESDE LAS 08:00 HORAS 

HASTA LAS 12:00 HORAS Y DESDE LAS 13:00 HORAS HASTA LAS 14:30 HORAS, CON TELEFONO (503): 2393-9566 PARA CUALQUIAR 

DUDA HACERCA DE LA ENTREGA EN DICHO ALMACEN; CABE MENCIONAR QUE NUESTRA INSTITUCION ES AGENTE DE RETENCION 

DEL 1%. 

LUGAR DE NOTIFICACIONES: EL HOSPITAL ENTRE LA 4ta. Y 8va. CALLE ORIENTE Y 2da. AVENIDA SUR No. 23, DE LA CIUDAD Y 

DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, TEL (503): 2393-9599; rafael.cornejo@salud.gob.sv; Y GASPRO EL SALVADOR, S. A. de C. V.; EN 

CALLE GABRIELA MISTRAL, LOCAL 125 Y 131, CONTIGUO A COLEGIO SPENCER, SAN SALVADOR; TEL (503): 2314-4700 Y 2314-4719; 

Persona de Contacto: ROSALBA ESTELA LUCERO AGUILAR, rlucero@gaspro.com 
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Titular o Designado 

Elaborado por: rcornejo 
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